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¥fu«. e*c pto los domingos, y se suscribe 
é 10 rs. al mesen ta imprenta de Pita, 
establecida en la talle de Atocha, fl**»* 
ro 102, CMüritf Óa/o. 

/ - o í artículos, evitas y reclamado-
nes se remitirán á la redacción, está' 
bleeida en la misma imprenta de /'fu, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
ic recibirán. 
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P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N 

x «Mus P U B L I C A S . 

ti i 
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Ñ^^'i^'^P^-r~r^~:~~^ ^r^^\-w^r^i^.^ 

mación creada por real decretó dé 4 de mar

zo de i8¿ 7* 

La comisión encargada dé dar sn dictamen 
sobre el interrogatorio pasado par e! gobierno 
deS. itó. ala junta de información,creada por real 
decreto de 4 de marzo último, en lo concerniente 
á cereales, ba examinado el asunto con lá deten*» 
cion que exige; y si bien es cierto que 110 ha po» 
dido procurarse tener á la vista loa datos y no
ticias deseables/ ha logrado sin emb irg 1 facili
tarse tas indispensables para poder emitir su 
parecer eoti t >da Vi rríayor brevedad que le fue 
recomendada por la sección al mis.no tiempo 
que fue nombrada. 

Des* o*a la comisión de llenar su encargo con 
ta esactitud posible, ha consultado la antigua 
legislación de cereales que rigió hasta el ano de 
1810, y la que tía regido y estado en observan
cia desde entonces hasta el presente, de todo lo 
cual ba formado en sucinto estracto, que piara 
mayor ilustración del asunto acompaña adjunto 
señalado con el núm. i . d 

Del exátnen de la legislación que ft|Vre el 
comercio de granos fue dictada hasta el ai)J do 
jj&ao, resralta qu^ pppsiaiiterriente'dpmiq^rpn 
las medidas mas restituyas que impidieron e.J 
desarrollo de -puestra agricultura^ iufan>anc)o 9 
fíorip n,enps d.ejana> eu mal hjgax á Lo* qu# $e 
dedicaban á dichri comercio, £orj |p que, lejps 
ile obtenerse las* ventajas que se deseaban, su 
cedió todo ¡o contrario, pues de$clé 1 7 9 7 has |£ 
18o4 consta hubo mucho» años, no sqlo de es
casez de cereales, sino de gran carestía qtff 
ocasiono por rjiferentes yece$ la hambre y epi
demias de qye la nación £y* víctima. 

Según los calcólos estadísticos del censo for
mado e n 1 7 9 9 , faltaban bastantes millones de 
fanegas de granos parala manutención anual 
d e ios habitantes de la península española; y el 
gobierno, partiendo sin duda de este dato que 
no debió ser muy exacto, empleó todo stí .eitt-
penoso afán en impedir la salida de nuestros 
granos y en facilitar la entrada de los estr^inge-
ros, hasta que por o-den de 7 de marzo de 1 8 2 0 
y ley de las Cortes de 5 de agosto de aquel fifio 
ratificada en orden posterior dé las mismas, fe
c h a * g de junto de 18512, se prohibió la impor
t a c i ó n e n !a península de cereales estraügeros, 
mientras que el precio d e los nacionales no es* 
cediese de 8 0 rs. vu. e n fanega de trigo .y 1 2 0 
rs. en quintal de h a r i n a en los principales mer* 
cados marítimos. T a n acertadas ineron estfs 
disposiciones c|ne ipuj luego se *úyplfa.-im 



c»wí>io sumamente favorable en el desarrollo 
de muestra agrien!tura, comercio interior y por 
cabotaje, estendiéndose y estrechándose ademas 
nuestras relaciones con las islas de C u b a y 
Puerto-Rico. 

Consta que en el quinquenio de 181 5 a 1820 
que estuvo permitida la introducción de granos 
estrangeros en la (Vnínsuia, se importaron por 
solo el puerto de Barcelona trigos y legumbres 
procedentes de O lesa y otros puntos estrañóS 
por valor ele 6o millones de reales anuales; de 
forma qne en aquellos cinco años debieron par 
sar á país estrangero bobre 3oo millones de rea
les en dinero efectivo por aquella parte del rei
no, y asi es que el numerario, que no dejó de 
abundar ni aun durante la guerra de la inde
pendencia, desapareció rápidamente. Kstd su
cedía en nuestras provincias de la costa de Le
vante y Mediodía, al mismo tiempo que las 
productoras del interior se abogaban ¿on sus 
propios frutos. 

Los saludables efectos de las leyes de 7 de 
marzo y 5 de agosto de 1820, ratificadas en las 
posteriores de 29 de junio de 1822, y el 17 de 
febrero de 1824» no solo pusieron remedio á la 
estracciem de numerario, sino que produjeron 
lá doble ventaja dé que en Cataluña se surtieren 
de granos y harinas de Castilla, Asturias y Gali<* 
cia con mas equidad que cuando los recibían 
del estrangero, pues entonces por término medio 
Ies costaba en Barcelona el trigo estraño á 213/5 
pesetas la cuartera; y después que lo consumían 
del reino les salió á 18 pesetas la cuartera, que 
es decir, sobre tres y media pesetas menos que 
cuando se surtían libremente de granos de Ode* 
sa¿ conducidos en buques estraugerós. La exac*» 
titud de este aserto se halla plenamente justifi
cada en la representación documentada qne h i 
zo el comercio dé Barcelona á su diputación 
provincial con objeto de que la elévale al go
bierno, a fin de que mantuviese la rigorosa pro
hibición de importar granos estraíigeros eu la 
península. 

Los buques catalanes, valencianos y andaltí-
. c*s¿ que hasta entonces Se habían dedicado á 

hacer el comercio de cabotaje entre Cataluña» 
Cádiz y Sevilla, no solo remontaron el cabo de 
Finisterre, sino que rebasando también los de 
Orteral y Peñas, asomaron quiza por primera 
vez á los puertos de Ji jón, Santander y Bilbao. 
Aquí tuvo origen el activo tráfico que desde 
aquella época se ba desarrollado, entre las puer
tos de la costa de Cantabria y los de la del Me

diterráneo, cíeí que han'resultólomi vrtW^Íy"Tnúy 
considerables beneficios. Los barcos matrícula. 

i 

dos en nuestras plazas de Lavante se han em
pleado desde aquella ocasión en conducid ja los 
puertos de Cantabria los sobrantes de sus indus
trias fabril, agrícola y minera, trasportando de 
Cataluña sus manufacturas de algodón y lana, 
aguardientes v vhio «le su srtelo; arroces de Va» 
|encia; vino de Alicante; plomos de Adra y AU 
meria; aceite, jabón, vinos, pasas, higos y otra* 
Varias frutas secas de Malaga; aceite de Sevilla; 
etc., retornan lo en su lugar trigos, harinas y 
legumbres y fierro etc. de la costa deüautabría . 
'El cambio recíproco de las dtveK.Vs producción 
ues que se dejan insinuadas ha si lo todo lo útil 
y beneficioso que p u d ú desearse en provecho 
mutuo. 

La comisión ha comparado los resultados dé 
la legislación sobre cereales que rigió basta él 
año de 1820, y la q u é se ba dictado y puesto en 
observancia desde entonces hasta e! presente; y 
én vista de todo tiene la honra de proponer lá 

• « . . . . . . . . ••. t i 

Siguiente 
1 » • . * 

Contestación al interrogatorio del góbierAt) sobré 

cereales. 

Pregunta primera. ¿Qué impuestos, qué 
trabas 11 obstáculos sé oponen ó impiden l á tibié 
circulación interior dé los granos, se/iríilfas y le» 
gumbres? i " : ' ; V v w 

Respuesta. E l comerció interior, especial* 
mente el de granos, recibe: su principe! impulsa 
de las ciudades ó pueblos dé mayor vecindario 
que es donde existen algunos capitales„y corno 
eti dichas poblaciones se hallan establecidos loé 
derechos dé dé puertas, esto ocasiona trabas 
que retraen a tos especuladores, pites les impi
de introducir y almacenar libremente ^ á su 
satisfacción en las ciudades donde residen. 
Convendría por lo tanto quitar toda traba, per-
ñutiendo la libre entrada v almacenaje cié ce-
reales en los pueblos donde se halla establecí* 

derecho de puertas. También convendría 
ntiir los portazgos que noyp*ga" los ¿ar-
cabalarías dedicados al traspoi te áe cérea* 

do el 
disminuir 
ros y cabal rerías dedicados al traspoi ce cíe cérea 
IcS, en razón a due én un trecho dé camino 
cuya linea no llega a 17 leguas se cobra spbre 
60 rS. á la carreta de dos pulgadas, que apenas 

^ uce de 80 a 100 arrobas dtt¡ grano* 
ó harinas; 33 á f V c J e ^ a t r ^ \$ 
carro blanco o q u e no tiene I ratita dé hierro, 
listos derechos de portazgo son demasiadaoien-
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tf éscefciVos,. ) p0r lo VúníQ sé necesita mode
rar los si se han de proteger y facilitar los arras
tre* y esportaciones. La c o n s t r u c c i ó n <le nuevos 
caminos y •canales y la mejora y per fecc ión de los 
que ya existen c o n t r i b u i r á sin duda infinito á 
abaratar el coste de las conducciones; que es lo 
que principalmente hace que resulten caros los 
granos eu los puntos de salida. 
'Pregunta segunda. ¿Hasta que l ími te debe

rá llegar esta libertad, ó sí ha de ser t a m b i é n 
libre ele, derechos municipales, locales y de cual -
quiera otra d e n o m i n a c i ó n ? 
,< Respuesta* Debe ser enteramente l ibré de 

tatlo derecho real, provincial y municipal la 
venia y córn-pra} n e g o c i a c i ó n y tráf ico de cereal 
les sin Sujec ión Í tasa ni estorbo alguno que 
cd^rté ó dificulte su comercio. A lo sumo debe* 
finí bbntribuir con lo puramente indispensable 
á U limpieza y aseo de los edificios locales ó 
sitios en tiue se hallen establecidos los rberfcados 
para mayor abrigo y comodidad de los que 
á^ej íps q.incurran voluntariamente; con sus 

granos. , : 
Pregunta tercera. ¿Habrá de ser igualmente 

libre el comercio por cabotaje de los mismos 
granos, semillas y legumbres? 

Respuesta; Contiene que sea libre el comer
cio d é cereales por cabotaje; pero cotí el justo 
fin de evitar fraudes; y que sé observen las de
bidas formalidades, será acertado que el gobier
no designe los puntos de la p e n í n s u l a por don • 
de se ba de efectuar la estraccion é i m p o r t a c i ó n 
de granos y harinas, porque indudablemente no 
parece posible que donde no existan aduanas 
montadas con la deseable i n t e r v e n c i ó n , y auxi* 

Jindas del correspondiente resguardo, se pueda 
cumplir lo que ést.ái prevenido en la ley ó iris* 
trt.CcioneS de a luanas, v ^o las ordenes especia* 
les dictadas al efecto de impedir el contrabando 
de cereales. El comercio de granos y harinas por 
cabotaje debe hacerse en bandera e s p a ñ o l a , y 

¿4^#£iffti*.tá^ \át p e n í n -
.ü#la^ sh{ f ^ O M Ú r éfiter los baques delicados á 

diifo* IraiieO ha gan» escala en u i n ^ n n punto es^ 
liangero, en cuyo cas<j d e b e r á n ser !*eorisilerrti 
dos los cargamentos como de procedericia es* 
trangera„ SMI admitir prueba en contrario, con* 
^tt>k;li>.detérmtuado en tos a r t í c u l o r 6 4 y 6 9 

d é la ley yigente de aduanas y real; orden 'de 3 
de junio de i 8 Í 6 . Las aduanas deben asegurarse 
igualmente de que se encuentra á bordo de los 

hojas.de em
barque; y cercioradas de la identidad y exacti-

tud dé todo, entregar.Mi VI registro cerrado al 
patrón del buque. En las aduanas por donde se 
importé el cargamento se ejercerá también U 
mayor vigilancia y cuidado, á fin de asegurarse 
de que los granos y harinas que se introducen 
son eu cantidad y calidad los misinos que se 
cargaron en el puerto de salida según el regis
tró, lisias precauciones son de todo punto indis* 
pensables, y conviene por lo mismo que se ob« 
serven estrictamente, pues de lo contrario su ce* 
derá que un barco que abre su registro cu \Á 
aduana de Sevilla, y se le da guia de 3oo > fane
gas de trigo con destino á Barcelona, no cargue 
rtias de la tercera parte; y á s»i paso por frente 
de Gibraltar ó Tánger, toque en aquellas pla¿ % 
y reciba alli iooo fanegas de trigo estrangero 
para completar su cargamento,con el que segui
rá á Barcelona, en donde se descargará todo co • 
roo trigo nacional siendo asi qdelas dos terceras 
partes será estrangero. Con objeto de que las 
aduanas puedan asegurarse de que ei buque Uti 
ha tocado en puerto estrangero, deberán los pa -
trones entregar, juntamente con. él registro, el 
rol y*carta de sanidad, que en tal caso deben es* 
tar visados por el cónsul ó agente del gobierno 
español que resida en el puerto estrangero -don • 
de haya hecho la escala, y ademas deberá exhi
bir el diario de navegación que el capitán del 
buque está obligado á llevar, según se previene 
en el articulo 646 del código de comercio. D i 
chos documentos se devolverán al capitán si se 
hallan en regla y no dan lugar á sospecha. 

9 (Se continuará.) 

Dirección general de la caja nacional de Amor* 

. tizacioh. 

Observándose alguna morosidad por parte 
de varios acreedores en presentarse á recoger 
las nuevas tétitas del 3 por 100, que se están 
ya entregando á consecuencia de los anuncios 
publicados hasta el dia, la dirección invita á los 
tenedores de las carpetas de dicha renta á que 
acudan á recoger sin demora los títulos que ya 
se hallan Corrientes, l i b r a n d o por este medio á 
l a s oficinas de la r e s p o n s a b i l i d a d que gravita 
sobre e l l a s , y del embarazo que le ocasiona la 
aglomeración de créditos despachados y dis« 
puestos para su entrega. 

.1.%i 



P A R T E N O OFICIAL-

ANlNCíOS. 

E l inienJcnic militar del distrilo de la capitanía 
general de Est remadura. 

Hace saber: X^uc debiendo contratarse el suidí* 
nistro de provisiones de este detrito por el tertó** 
no de un ano, i contar desde el i . ° de orí ubre pró
ximo basta fin de setiembre de i 8 £ 8 , ron sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y ron arreglo 
á las formalidades establecidas en la real orden ríe ¿6 
de diciembre de 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de és te anuncio á una pública y formal lic.ia* 
cion, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de junio próximo, á las doce en pun
to de su mañana en que concluye el termino para lá 
admisión de proposiciones; 

E n su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido Jas proposiciones en que se'ftjea 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona o perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos,sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
raso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene ta apro
bación de S ¿Vf. 5 que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que e) lidiador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda p res 
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del .reñíale* 

Badajoz 28 de abril de 18^7.—Joaquin Ren-
don.—Manuel Sánchez Vclasco, secretario. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el dia 5 de junio pró
ximo venidero en la sala déla escuela especial de ¡n 

gentertis, sita en la plazuela de la Aduana - vieja, y H 
la ciudad de Albacete a ole el Sr. gefe político para U 
única subasta de las fibras dé un tre^o de carretera 
que, partiendo desde Albacete, se dirija a| pie de la 
ciudad de (Chinchilla, debiendo girar el remate sobre 
el valor del presupuesto importante 652,184 realrs 
Vellón. 

Las personas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditarán en el acto, con la presentación de 
Una carta de pago ó del doiru mentó legal coi respon
diente, que han depositado en r si a corte eti la tesore
ría gene 1 al de caminos, ó ra el Banco de San Eernau^ 
do,y en la citada provincia en la depositaría de cami
nos, ó en pO'ler del comisionado del referido Banco el 
5 por 100 de la espresada cantidad en dinero ó cU 
acciones de los i mpi estilos de caminos (ompetenteraru-
te autorizados por el g o h i c r r t p . 

E l remate será abierto, y podrán hacerse I3S me-

1"u ras qlie designan las condiciones par titulares que con 
as generales, presupusetos y demás, están de mani
fiesto en la secretaria de la junta consultiva de catad
nos, sita por ahora en la casa de correos hadándose 
iguales documentos fcn la del gobierno político de A l 
ijárete para el debido conocimiento de las personas 
que guatcn interesarse en la subasta. 

Madrid a y de majrtu 

Trigo de 74 W * 7 8 V * r s -
Cebada de 44 a 46 i/a id . 
Algarrobas de 58 á id . 
Aceite de 57 á 60 id . arrtíbi*. 
Idem filtrado á 6a . 

•1 t'i%BtÁ 

Én la namm*, 4t « á * Mrirfdfaa „ t , „ . 

venia naodelos impres», 
instruc* ion última»en|e a\ 
bierno, para Ja «valuación y 
de la riqueza utfnUeble* cwllifóp y 
ría, lo» cíwüe* se ««penderán para t(*s*yw» -
taroieolos y partiqqlanes á precio» arregla
do*. • 1 , ( 

>MADHII>: hñpWh t/f*n Mtttüftf. l ' iv i , 


